
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: Restitución 11001410375120220062100 

 
El Despacho no acepta el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso remitido por el demandante (fls. 30 a 31), toda vez, que no se allegó copia de 

la certificación de entrega expedida por la empresa de mensajería que dé cuenta de la 
entrega efectiva de este envío al demandado. 

 
Respecto a la diligencia notificación del artículo 292 del C.G.P (fls. 27 a 27), se le 
informa al activante que debe remitir a la pasiva copia del AVISO judicial que contenga 

las precisiones señaladas en el artículo 292 del C.G.P1, por lo que deberá efectuar 
nuevamente el trámite de notificación con las indicaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 
 

1“ Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto 
que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá 

expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia 

que se notifica. 
 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada 
la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior”. 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 032 de fecha 16 de marzo de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


